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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M IN ISTE R IO S.

P R E S I D E N C I A  D E L  CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su

a r i t o  c a l n r l

M I N I S T E R I O  GE H A C I E N D A

REAL ORDEN.— CIRCULAR.

Al participar á V. S. que he merecido la con
fianza de S. M. para dirigir el departamento de Ha
cienda, debo manifestarle también cuales son los 
deseos de la R eina, cuyos sentimientos tienen por 
fin único la felicidad de todos los españoles. S. M. 
me ha encargado, desea se guarden y cumplan las 
leyes votadas por las Córtes Constituyentes, pero 
muy particularm ente la de la desamortización que 
ha de contribuir al bienestar de las clases del pue
blo. En la ley sancionada en 11 del corriente , y la 
instrucción que la acompaña, está formulado el pen
samiento de S. M., que es el mió. Hacer desapare
cer , si es posible, los bienes de manos m uertas; dar 
impulso á las ventas facilitando las tasaciones; ex
cluir únicamente aquellas fincas que están excep
tuadas, prévia justificación; proponer con urgencia 
las consultas necesarias á fin de que sean resueltas 
con el mismo carácter: tales son en resúmen los 
medios que Y. S. debe emplear para llenar el pen
samiento del Gobierno, que está dispuesto á dar un 
apoyo preferente á todo cuanto tenga relación con él.

El celo que Y. S. desplegue en este importante 
asunto, ademas de ser un título á la consideración 
de S. M., ha de contribuir á dar estímulo á las Ad
ministraciones, investigadores y demas subalternos, 
á quienes hará entender cuafes son mis deseos para 
que todos cooperen, como me lo prometo, á su rea
lización inm ediata, y con ella al desarrollo de la 
riqueza, base firmísima de libertad y de ventura 
para la nación española. En la recaudación y demas 
ramos encomendados á la vigilancia de Y. S. conti
núan vigentes todas las disposiciones que le han 
sido comunicadas por mis antecesores; pero encar
go especialmente á su prudencia procure conciliar 
las atenciones del servicio con la situación de los 
contribuyentes, evitando recurrir á medidas coer
citivas hasta el último extremo.

En suma S. M. q u ie re , y yo estoy dispuesto á

secundar su voluntad, que la Administración d é la  
Hacienda pública se distinga por la justificación, la 
moralidad y el celo que tiene acreditado hasta aho
ra , combinado con una protección paternal á todos 
los intereses de los particulares. Espero que Y. S., 
interpretando lealmente mis intenciones, contribui
rá á realizarlas, empleando para ello las facultades 
que las leyes le conceden.

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 14 de Julio de 18o6.=C antero.=Señor 
Gobernador de la provincia de....

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MADRID.

(.Publicada el dia 14 de Julio.)

S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha dignado encomen
darme el Gobierno civil de esta provincia.

Declarada en estado de sitio por el Gobierno 
de S. M., incumbe principalmente á las Autoridades 
militares el mantenimiento del orden público y la 
represión de todos los delitos que se cometan con
tra este y la seguridad interior del Estado. Más no 
por eso la /Autoridad política ha de condenarse á la 
inacción: al contrario, ahora más que nunca la ac
ción del poder civil puede ser tutelar, benéfica, pa
ternal. Pero para que lo sea, menester es que los 
hombres honrados le presten ayuda, que deber es 
de todo ciudadano contribuir al sostenimiento del 
orden público, y acudir, cuando este se halle amena
zado, en auxiliode la Autoridad. Por fortuna, una ex
periencia dolorosa os ha debido enseñar, que las tu r
baciones del orden público relajan todos los vínculos 
sociales, desquician la Adm inistración; dilapidan 
la Hacienda; matan el crédito, y lejos de mejo
rar la condición de ninguna de las clases de la So
ciedad , secan las fuentes del trabajo, paralizan las 
transacciones, encarecen las subsistencias, ahuyen
tan los capitales, y producen el malestar y la mise
ria de todos, pero principalmente de los honrados 
artesanos que son los primeros que sufren las de
sastrosas consecuencias de la falta de obras y de la 
carestía del pan.

Madrileños: fio en el patriotismo y la cordura 
de la inmensa mayoría de la Milicia Nacional y en 
la sensatez de todos; y mucha es menester hoy que 
en varios puntos del reino los enemigos del reposo 
público destruyen las fábricas; imposibilitan el tra 
bajo, y queman las sustancias alimenticias para es
pecular después con la miseria y la desesperación 
de un pueblo hambriento.

M adrileños: demostrad á la Europa escandaliza
da que la capital de la Monarquía española es so
brado culta para perm itir esos actos de vandalis
mo. No es digno de un pueblo liberal y civilizado 
consentir que se escarnezca la Autoridad; que se 
pisoteen las leyes, y que se ataque á la propiedad y 
la fam ilia , á estas instituciones venerandas sobre

las cuales descansan y descansarán perpétuamentc 
las sociedades humanas.

Fiel ejecutor de las instrucciones del Gobierno, y 
de acuerdo con las corporaciones populares, defende
ré en el territorio de mi mando estos principios se
culares, de los cuales no se desvia nunca un pue
blo im punemente; haré respetar todos los derechos; 
protegeré todos los intereses legítimos ; me opondré 
con todas mis fuerzas á la acción disolvente de 
ciertas ideas que extravian y pervierten el senti
miento moral del pueblo; aseguraré á este el fruto 
de su trab a jo ; adoptaré las medidas convenientes 
para tjue no falten las subsistencias, y consagraré 
todos mis esfuerzos á establecer sobre firmísmois 
cimientos la paz y el órden público, para que á su 
sombra circulen los capitales; vuélvanla animación 
y la vida á los talleres, y mejoren con la abundan
cia las condiciones del trabajo, y la suerte del in
dustrial y del obrero.

Contad para esto con la solicitud paternal del 
Gobierno de S. M., que se ocupa preferentemente de 
las obras públicas y de las subsistencias, y que está 
vivamente interesado en el bienestar de los que no 
tienen mas patrimonio que sus brazos. Madrileños: 
Es necesario que acabe esa agitación sorda que tra 
baja las entrañas del pais , y que se disipe la alar
ma que sucesos tau recientes como deplorables han 
difundido por todas las clases de la sociedad. Un 
pueblo no puede subsistir mucho tiempo en este 
estado de zozobra y de vaivenes y trastornos, come 
no puede viv ir el hombre mas robusto en un estado 
de convulsión y de fiebre.

Ayudadme pues á restablecer la calma y la con
fianza: con el apoyo de los hombres honrados de lo
dos los partidos, fácil me será desempeñar, aun en 
circunstancias tan azarosas, la Autoridad que he 
recibido de S. M. la Reina.

No temáis que la ejerza arbitrariam ente: abor
rezco por convicción, por temperamento y por ca
rácter todo sistema de opresión; pero no debeis re
celar tampoco que yo guarde funestas contempla
ciones con los promovedores de la anarquía. La Au
toridad no se envilecerá en mis manos. Un pueble 
que vale y que se estima, quiere que el que haya 
de mandarle tenga la conciencia de su dignidad, de 
su deber y de su fuerza.

Madrileños: Tened confianza en que serán seve
ramente reprimidos los que desconozcan la Autori
dad constitucional de la Reina, ó falten de cual
quier modo á la obediencia debida á las leyes.

Madrid 14 de Julio de 1856.=^=Manuel Alonsc 
Martínez.

(Publicada el d ía  45 de Julio p o r  la m a ñ a n a .)

Habitantes de Madrid: Dura es la situación, crí
tica ciertamente y solemne, en que el Gobierno de 
S. M. os dirige franca y sincera su palabra. Dure

es el trance en que vuestra actitud le ha colocado. 
Yíctimas vosotros de las malas pasiones de unos po
cos audaces, os veis arrastrados á consecuencias 
contra las que se subleva vuestra propia concien
cia : cediendo él al imperioso deber en que la con
servación de vuestros propios in tereses, de vuestros 
mismos principios, de vuestras libertades, le ha ele» 
vado y constituido, tiene que acudir á medios que 
no están en consonancia con los sentimientos de su 
corazón. Escuchad pues una voz á un tiempo ami
ga y severa, considerando que entre el Gobierno y 
vosotros va á fallar inmediatamente, noel juicio de 
la remota posteridad , sino la razón , la conciencia 
actual de la nación y de la Europa. No es una am
bición pueril, no es un ínteres bastardo de parti
do lo que obliga al Gobierno de S. M. á ocupar la 
posición violenta en que le colocáis: el Ministerio ac
tual aceptó su misión salvadoia, porque el Gabine
te an te rio r, en las mas críticas circunstancias, dejó 
huérfana la nación y abandonada la Reina.

El Ministerio, confiado en ser el eeo del senti
miento público, y el órgano de las apremiantes ne
cesidades que habían hecho sentir tan vivamente 
los últimos acontecimientos, se ha resistido por es
pacio de muchas horas á la efusión de sangre. No 
ha querido llevar á los últimos términos de rigor 
las medidas de fuerza; se habia resistido confiada
mente al extremo de tener que añadir á los horro
res del mal los horrores del remedio.

Apurada ya, ó más bien desvanecida su espe
ranza, se ve en la necesidad de hacer que obren en 
toda su extensión las fuerzas del ejército de que 
dispone contra una agresión, que empezando por 
ser el extravio de una minoría ilusa, toma las pro
porciones de la revolución mas desatentada y tra s -  
tornadora.

No es su propia causa la que defiende el Minis
terio ni la que se ventila en esta lucha: es la cau
sa de vuestra libertad; es la causa de los princi
pios que constituyen la trama íntima de la sociedad 
en sus más preciosos intereses de propiedad y de 
familia; es la causa de vuestra ilustración, de vues
tra prosperidad, el lustre de vuestro rango entre 
las naciones europeas, intereses y principios c ier
tamente mas altos que los que se han ventilado en 
otras luchas políticas. La s a n g r o  q u o  o n  oo ta  oc 
derram e, las desgracias y horrores que puedan 
acontecer, sobre vosotros caerán y á vosotros os las 
im putará la historia.

Habitantes de Madrid: La grande, la inmensa 
mayoría de las personas que tienen las armas en 
vuestra Milicia Nacional conoce bien la verdad prác
tica y te rrib le ; conoce bien que el triunfo de los 
medios que va el Gobierno á emplear es seguro. 
Pero en lo extraordinario de la situación que atra
vesamos hay una verdad todavía más trem enda, y 
es, que la peor calamidad de que pudiérais ser víc
tima, que la situación que os traería la más profun

da de las abyecciones y á la más sangrienta de las 
anarquías, seria vuestro propio triunfo.

Habitantes y Nacionales de Madrid: evitad al 
Gobierno este duro conflicto, y á vosotros ese san
griento oprobio. Separad las pretensiones, de algu
nos despechados ilusos, de los legítimos derechos, 
las justas libertades á que el Gobierno no puede, no 
quiere, no ha pensado nunca atentar; y procuradle 
la facilidad de salvar el principio del poder, sin apelar 
á los medios de la fuerza y á los horrores de lasangre.

Ciertamente esta solución es fácil. Separad de 
vosotros á los que son nuestros comunes enemigos: 
no os pedimos que los combatáis; bastará solo que 
los abandonéis.

Madrid 15 de Julio de 1856.=Leopoldo O-Don- 
nel.=Nicomedes Pastor D iaz.=Antonio de los Rios 
Rosas.— Manuel Cantero.=José Manuel Collado.

Imprímase y circúlese—El Gobernador, M. Alon
so Martínez.

Madrileños: Al anunciaros que el órden se halla 
restablecido, mi prim er deber es dirigiros una voz 
de seguridad y de confianza. Todas las personas hon
radas y pacíficas, sin distinción departidos, halla
rán en el Gobierno la protección mas cumplida : ór
den, tranquilidad, respeto á las leyes y á las Au
toridades constituidas, lié aqui lo que vuestro Go
bernador civil espera de vosotros, prometiéndoos 
por su parte que velará incesantemente para im
pedir los ataques á la seguridad individual y todo 
género de atropellos.

Los Milicianos Nacionales pueden acudir confia
damente á entregar las armas, ó á dar parte á los 
Alcaldes de barrio del sitio donde se hallen; volved 
á vuestras tareas, madrileños; que ni el comercio, 
ni la industria, ni el trabajo se paralicen: el Go
bierno, que ha sabido ser fuerte contra la insur
rección arm ada, protejerá con todas sus fuerzas la 
seguridad é intereses de las personas.

Asi os lo promete, en nombre del Gobierno deS. M., 
vuestro Gobernador civil.=M anuel Alonso Martinez.

GACETA EXTRAORDINARIA
DEL DIA 1 6 DE JULIO DE 1 856.

ARTICULO DE OFICIO.

La rebelión está vencida y term inada, y resta
blecido el imperio de la ley. La Diputación y el 
Ayuntamiento de Madrid han sido disueltos por 
disposición de la Autoridad m ilitar; también ha 
sido disuelta la Milicia nacional de esta corte y su -
jotft a l’Oorgonínaoiotv.

De esta última providencia han sido exceptua
das las dos bizarras compañías de Milicia que han 
permanecido fieles á sus juram entos, á la Reina y 
á la patria.

En este momento, que son las siete de la maña
na, se procede al desarme de la Milicia Nacional 
de Madrid.

La minoría facciosa de Diputados que anteayer 
habia deliberado ilegalmente en el Palacio de las 
Córtes, y que en la mañana de ayer se habia tam
bién reunido en sesión, recibida la declaración he
cha por el Gobierno acerca de la usurpación y vio
lencia de su conducta, acordó disolverse.

Las comunicaciones interiores de la capital se han 
restablecido.

D O C U M E N T O  P A R L A M E N T A R I O -

Coninúa el presupuesto general de gastos de las 1856 y  s e i s  
primeros meses de1857., redactado con presencia del remitido por la Superintendencia 
general de Hacienda de dichas islas, y en vista de las variaciones introducidas en él por

la comisión nombrada por el Gobierno para el exámen del mismo.

Pesos. Rs. Mrs. Pesos. Rs. Mrs. Pesos. Rs. Mrs.
CAPITULO III.

Administración provincial.

is Personal de las administraciones de rentas
estancadas............................................... 6 0 ,6 1 0

1.° Idem de las fábricas de cigarros..................... 3 6 ,7 4 4
3 .° Idem de la administración de las islas Visa-

yas. (No hay gasto.)
4 / Idem de las islas Marianas. . . . . . . . . . . . . 1 ,068

98 ,4 11
CAPITULO IV.

i : Material de las administraciones de rentas
estancadas...................................................... 1 ,071

SI.0 Idem de las fábricas de cigarros. 8 ,798
3.° Idem de la administración de las islas Visa-

yas. (No hay gasto).
4 / Idem de las islas Marianas............... 411 4»

4 0 ,191

CAPITULO V.

Unico. Material.— Alquileres, reparaciones y nue-
vas construcciones de edificios, , . ........... » 1 0 7 ,6 5 5 . .  '{

CAPITULO VI.
Gastos generales.— Personal.

4 .♦ Tanto por 100 que se abona á los adminis
tradores, fieles, estanquilleros y expen
dedores de las rentas estancadas................ 16 2 ,86 7

Idem de los recaudadores de tributos y otros
ramos................................................................... 8 0 ,5 1 4 . .  1.. 6

3 ° Sueldos y gratificaciones de los empleados
de la colección de tabacos............................. 6 5 ,9 7 7 . .  3..32

3 0 9 ,3 5 8 . .  6..  i
CAPITULO VII.

Material.

1.° Adquisición y elaboración de primeras ma
terias en las rentas estancadas................... 2 .5 9 2 ,2 8 6 . .  6..1 92.° Conducción de ideen. 284,1 24...  7.. 6

3.° Varias y otras atenciones 48 ,770
íi .9 2 5 ,* 8 * . .  5 . .25

Pesos. Rs. Mrs. Pesos. Rs. Mrs. Pesos. Rs. Mr’s.

CAPITULO V III .

Cargas afectas á los productos dé las rentas.

1.° Situados de las islas Batanes.......................... ..
2 . ’ Idem de la plaza de Zamboanga.....................
3.° Establecimiento militar de Pollok..................
4.° Conducción de caudales...................................

»
1 ,7 6 3
1 ,170
8 ,8 7 5

*2 ,808

CAPITULO IX .

C la se s  p a s iv a s .

I .° Pensiones de montes pios civiles.....................
2 /  Idem de gra cia ..........................................................
3.° Idem da montes pios militares........................
4.° Idem de retirados de Guerra y Marina. . . .
5.° Material de la compañía provincial de invá

lidos. ....................................................................
6.* Jubilados de todos los Ministerios..................
7 /  Cesantes...................................................................
8.° Emigrados de América. (No hay gasto.)
9.° Meritorios pensionistas destinados á las ofi

cinas de estas islas...........................................
1 0. Pensiones alimenticias procedentes de ofici

nas del resguardo de Hacienda y de las 
fábricas de tabaco...........................................

I I .  Retirados del cuerpo del resguardo de Ha
cienda..................................................................

11, Empleados efectivos sin ejercicio residentes 
en España. (No hay gasto.)

3 9 .7 1 4 . .  4
4 0 ,3 0 2 . .  4..21
33 .1 5 1 . .  2 . .17  

2 2 2 ,3 5 4 . .  4.,24

92,.  5 ..13
2 3 .9 9 5 . .  7 ..  5 «/«
3 3 .9 0 0 . .  4 . .29  %

4,020

534

4 0,766*. 7..4 4

2 7 5 ,8 2 9 . .  5 . .29
CAPITULO X .

Gastos diversos.

1 .° Consignaciones del duque de Veraguas y
marqués de Bedmar......................................

9 . ’ Real colegio de Santa Potenciarla. (No hay 
gasto.)

3.* Fondos de obras y legados píos.....................
4.° Gastos de fanales. (No hay gasto.)
5 /  Iluminación del frente de Palacio..................
6.* Abonos por buques que se construyan en

las islas. (No hay gasto.)
7.° Redacción de la Guia dé forasteros  de estas

Trasportes de criminales civiles.....................

5 ,6 0 0

4 ,6 8 0 . .  6 . .29  

62.. 7 . . 1 4

300
400

7 ,6 3 3 . .  6..  *

CAPITULO X I.

Débitos de la tesorería general.

2.° Fondos ajenos do Real Hacienda. . . . . . . . .
400,4 75..  2 

4 6 ,8 4 0
447,0* 5..3



Pesos. Rs. Mrs, Pesos. Rs. Mrs. Pesos. Rs. Mrs.

CAPÍTULO XII

i 0 Personal  del cuerpo  facul tat ivo cas t rense
y admini s t ra t ivo de los ho sp i ta l es , , . . . . i 

2 ,° Idem del cuerpo  admini s t ra t ivo  de ingenieros,
1 8 , 4 3 9 . .  5, .4 i 

3 . 0 0  4
2 1 , 4 4 3 , .  5 1 1

CAPITULO XIIÍ,

Tínico, Material  de  los hospi tales de Manila , Cavile
y oi rás  p r o v i n c i a s , ; , : , . , . : 2 9 , 0 7 5 . .  6 ..1 6

P ar a  el año de 1 8 56 . t , , . . v  
Seis p r imeros  meses de 1857, -*.

ó 4 . 6 8 3 . 0 9 5 . .  1 9
2 . 3 4 1 . 5 4 7 . ,  4. .  9 $

7 * 0 2 4 . 6 4 2  4

SECCION QUINTA

MINISTERIO DE MARINA

CAPITULO I.

Personal activo.

Unico,  Personal  de la coma ndan ci a  general  de  ma= 
r i ñ a , su secretaría y j u z g a d o , : . 4 9 , 7 6 5 . .  7

CAPITULO II*

Unico,  Material  de la c oma n da nc i a  general  de m a °  
r i ñ a , , , . . . . . .  . = . . . . . .  e * . , * 4,309* 3

CA PI TULO I I I .

1 Per sonal  del cuer po  general  de la a rmada
a c t i vo . .................................................... ..

2 .° Idem del de ingenieros  ó c o n s t r u c t o r e s . . . . 
3 „° I dem de los cuerpos  de art i l ler ía  de m a r i n a  .
4.° I de m del de sanidad . . . . . . .
5 .° Idem del eclesiást ico
6 .° I dem del a d m i n i s t r a t i v o . ....................

9 0 . 2 2 9 . .  4. .  8 
7 , 5 4 2 . .  7 . . 1 7

4 7 . 0 4 6 . .  1..  3
1 1 . 4 2 6 . .  6 ..1 7 

1 , 6 7 7
1 7 , 8 4 9 , .  5

1 7 5 , 7 7 0 c  11

CAPI TU LO  IV .

i A Material  del cuerpo  general  de la a r ma da  
a c t i v o ............... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

2 .° Idem del de ingenieros  ó constructores . -  . ,
3.° Idem de los de art i l ler ía é infanter ía  . . . . . .
4.° I de m del de s a n i d a d . . . . .  a . . . . . . . .  s . ,
o.° Idem del eclesiást ico,  .» , , ............... •
5 ° I dem del a dmi ni s t ra t ivo  . a ; ,

CA PÍTULO V,

1 . 3 3 6 . .  7.,  1 
3 0 1 . .  5
51 i . .  7 . . 18

3 . 9 7 5 . .  2 .. 7 
14, .  4. .  16

1 . 5 0 7 . .  7. .1 0
7 , 6 4 8 . .  1, ,<8

Distritos de matriculas 

Unico.  Personal ,  (No hay  gasto,;

c a p í t u l o  v i

Unico,  Material ,  (No hay  gasto).

CAPITULO V i l .

i A Personal  de la guardia  de arsenales ., mozos 
de  confianza , peones  , gastos de e m ba r 
caciones  menor es  y o t r o s . . . . . . . . . . . .

2 . °  Idem de oficiales de m a r  y m a r i n er í a . ,  .. . .

3,° Idem de la mae s t ranz a  p e r ma n te .  (No hay
gasto, ’l

1 0 ,2 1 2 .. 6
2 , 2 4 4

4 2 , 4 5 6 . .  6
CA PITULO V I I I .

« lu í  U c  le* g u a i d l a  ue Ui a d í a l e s  , ü i w o a

de conf ianza , p e o n e s , gastos de e m b a r 
caciones m en o re s  y o t ros ,  . ............

2 . °  I dem de oficiales de  m a r  y mar i ner í a .  (No
ha y  gasto) ,

3 . ’ Idem de c ons t rucc ión  de b u q u e s ,  . . . . . . .

4 . °  Idem de carenas ,  r ecor r i das  , c on se rvac ión
de b u q ue s  y reemplazo de p e r t r e c h o s , , , 

3.° Obras civiles é h i d r á u l i c a s . , ; . . . . , . , .

48 8 ;, 4 , .  4 

¡>

2 69 , 8 6 9 * .  7. ,  9$  

3 7 , 6 1 4 . .  5 . , 30
3 0 7 , 9 7 3 . .  1,.  9 #

CA P IT U L O  IX .

Buqués armados,

1 Personal  de sueldos y asignaciones e v e n t u a -  
l e s . . . . . . . . . . =

2.° Idem de d ependi en t es  del  ramo de víveres .
1 2 1 ,903.o 6 ., 4 

9 4 4 . .  3. .  6
1 2 2 , 8 4 8 , ,  1..1 0

CAPITULO x

Unico. Raciones p er tenec i en t es  á las dotaciones  de 
los b uq u e s  a r ma do s  ; . 4 8 , 3 0 4 . .  1 , .32

CA PITULO \ i .

Vigías y telégrafos. 

Unico.  Personal .  No ha y  gas to . )

CA PÍTULO x n ,

Unico,  Material ,  (Nada, ;

c a p i t u l o  x m ,

Unico,  HOSp ita leSr  : : : : , , : : : * : ; : .. , > D 2 , 588 .1  4 , .39

CA PITULO X iv  v

Objetos extraordinarios del servicio:

1 , g P e r s o n a l , .................... . . . . . . . . . . . . . . . .

2.° Material  del r amo de subinspeccion
3.° I de m del r amo de c o n s t r u cc i ón .  . . . . . . . . .

4.* Por  el $  por  1 00 de d is t r i bu c io n  de 9 0 7 , 3 1  8
pesos fuertes  y 1 3 mrs.  que  i mpor t an  los 
goces personales  y rac i ones  en  d i nero  dé
los b u q u e s .  ................................ ... .......................

1 6 , 0 0 0  
4 , 0 0 8 . .  2-, 8 
7 , 8 7 1  8

1 , 1 5 9  5
2 9 , 0 3 8 . .  2 . .24

7 2 7 , 7 0 2 . .  5 . . 3 1 $

ADICION.

Para  sat isfacer  el gasto que  ocas ionará  el b e r g an t ín  Scipion des t inado al apostadero de  Fil ipinas,  se c o m p r e n d e n  
49,1 i 8 ps.  fs. con apl icación á los capí tulos  siguientes-

Capítulo III .  , : : , 
Capítulo V I I I , . . . . . . . . , < 

Capítulo IX . 

Capítulo X . .

6 . 2 0 4 . .  7 
1 6 , 0 0 0
1 8 , 9 6 7 . .  6

7 . 9 4 5 . .  3

4 9 , 1 1 8

Para el año  de 1 8 56 = , ............
Seis p r i me ro s  meses de 1 8 57 . , . -.

)>

»

7 7 6 , 8 2 0 . .  5 . . 3 1 $
3 8 8 , 4 1  0 .. 2 . . 3 2 $

4 . 1 6 5 , 2 3 1 . .  t a i /

SECCION SEXTA,

MINISTERIO DE LA G O B E R N A C I O N ,

C A PÍTULO 1

Gobierno político,

Unico.  Personal  del gobierno polít ico,  su secretar ía  
y  juzgado,  c 9 , 7 8 0

Pesos Rs. Mrs, Pesos, Rs. Mrs. Pesos. Rs. Mrs.
CAPÍTULO í í .

Unico* Material  de la secretar ía  del  gobierno polí
tico , . , * , . í » 4 , 8 1 3 . .  1 . , 1 G

CAPÍTULO OL

Correos,

Unico,  Personal  de la a dmi ni s t rac ión  pr incipal  , : » 7 , 4 7 4

CAPÍTULO IV,

Unico* Material  de la admini s t rac ión pr incipal ,  * 1 1 , 020 , -  2.- 8

CAPÍTULO V,

Unico,  Personal  de la a dmi ni s t rac ión  provincial .
(No hay gasto.)

CAPÍTULO VI>

Unico.  Material .  (No h a y  gasto,)

CAPÍTULO YÍU

Alquileres de casas*

Unico,  Material ,  Este gasto f igura e n el capí tulo IV

CAPITULO VIH,

Ingenieros de minas.

4 .° Personal .  a . 3 , 6 0 0  
2.* Mater ial .  8 00

------—  ■ — ------  — 4, 400

CAPITULO IX,

Instrucción pública:

Unico,  Encomi en da s  que  di sf rutan los colegios de
San J u a n  de Let ran  v Santa  l sabel . .  . . * 1,301»,  1

CAPÍTULO X

Tercios civilest

Unico,  P e r s o n a l , $ 33 , 81  9

CAPITULO XI..

Unico,  M a t e r i a l . . , * 30 ¡

CAPITULO XÍI.

Estadística civil territorial

Unico.  Por  la can t i dad  q ue  debe suf ragar  el Erario 
para  el personal  y  mater ia l  da la oficina
encargada  de dichos t raba j o s : , . , : >. 491

CAPITULO XIII

Situado de la plaza de Zamhoanga,

Unico,  Personal ,  » 4 , 4 2 0

CAPITULO XIV,

Establecimiento militar de Pollok,

Unico,  P e r s o n a l . < * , , .............. . . . * - 5 0 0  #

Para  el año de 18 56.  . . . . . . .  « 7 8 , 8 2 0 - .  4. 24
Seis p r i meros  meses de 18 5 7 . ,   ̂ 3 9 ,41 0 ,c 2 . . 1 2

— " ■ » 4 1 8 , 2 3 0 . . 7 . ,  2

T o t a l  ps» í s ............. .............. . c 1 i , 7 7 8 , 5 4 9 . . 1  „  9 %

RESUMEN.

Sección 1 A Ministerio de Estado,  ps, f s , , . ; , . * . . ;. . : ; k ; , . . „ 1 8 00 0
2 . a íd  de Gracia y Jus t i c ia .  . 8 ! 4 , 8 5 0 . . 5  -30
3 . a Id. de la G u e r r a . -------. -------- -- ; 5 . 2 . 6 3 7 , 5 9 3 . . 6 . . 2  4
4 . a Id. de Haci enda .  . . . .  7 . 0 2  4 , 6 4 2 . . 4 . - 2 8  $
5 . a Id. do Ma r i na ,  a . . 1,1 6 5 , 2 3 1 . .  30  $

.... . ..... . 6 .a Id. de Gober nac i ón  . . .......................... ....................... , . . . 1 1 8  23 0  7 2

Total para diez y ocho meses, ps, fs . , . , . 1 1 . 77  8 ,5 49. .  1., 9 $

Madrid 2 6 de J un i o de 1 8 5 0 , = E i  Minist ro de Hacienda..  Francisco Sani a  Cruz

NUMERO 3.

D ic t a m e n  d e  la  c o m is ió n  n o m b r a d a  p o r  S .  M .  p a r a  e l  e x a m e n  d e  lo s  p r e s u p u e s t o s  d e  i n g r e 

s o s  y  g a s t o s  d e  la s  i s la s  F i l i p i n a s  c o r r e s p o n d i e n t e s  a l  a ñ o  d e  1 8 5 6 .

Excmo. Sr . : La comisión n o m b r ad a  por  S, M. pa ra  e xam inar  los p resupues t os  d e U l t r a m a r  co rre spon di en te s  al año actual ,  
se ha l l a ,  al ocuparse  de los de Fi l ipinas , en c i r c uns t anc ias  e n t e r a m e n t e  análogas  á las q ue  c o n c u r r í a n  en Dic iembre  ú l t i mo,  
c u and o t uvo el ho n or  de dar  su d i c t a me n  sobre  los de aquel  año.  Ahor a  como e ntonces  se t r a t a  de  unos  p r esupues t os  r i 
giendo ya de hecho hace var ios meses ,  y cuya  apr obac ión  defini t iva no  l legará p r oba bl eme nt e  á las islas has ta  el fin del año,  
y los presupues tos  qu e  ahora  se ex ami nan  son u n a  copia de aquel los con m u y  pocas var iaciones ,  c on t en ien do  por  c o n s i 
gui ent e  la misma falta de método y los mismos defectos que  se n o ta r o n  en ellos, y c uya  corrección para el p or ven i r  se p r ev ino  
en  Reales ó r denes  de 31 de Enero y 26 de Abri l  úl t imo.  Es pues evidente  q ue  unos  p r esupues t os  e jecutados  ya en  su m a y o r  
pa r te  , ó acaso en total idad , c u ando  l leguen á comuni carse  las ó rdenes  que  pr oduzca  su e xamen  y a pr ob ac ión  , no  dan l ugar  
á i n t r o du c i r  grandes  reformas del mome n to  , sin exponer se  á g raves  i n c o n v e n i e n t e s ,  que  es indispensable  ev i t ar  en  toda 
caso , y m u y  p ar t i cu l a r me n te  en el de q ue  se t rata  , a tendida  la g r a n  di s tancia  á que  nos hal lamos de aquel l as  islas. Esto 
observación explica el mot ivo que  i mpide  á la comisión el p ropone r  la baja en  el p r esupues to  del cor r i en te  año , de m u ch o s  
gastos que  ya por  considerar los exces ivos ,  ya por no estar  f undados  en Reales órdenes , ó bien  por  ot ras  c au s as ,  d eb er í an  
en su sent i r  r eb aj a r s e ,  l imi tándose  á hacer lo ú n i ca m en t e  de los que  Jo pe rmi ten  , sin que  pueda  segui rse per juic io a l g u n a  al 
mejor  servicio del Estado*

El resul tado que  pr esen t an  los presupues tos  sobre  qu e  versa este d ic t a me n  , es el s iguiente  :

Pr esupue s t o general  de ingresos ,  ps, fs.............................. ........................ ..  . . 9.21 7 , 8 8 3 . . 3 3
I dem de g as t os ....................  . r : ? : , , . , , 8 . 3 5 4 , 1 6 7 . .  7 . .4  %

Sobr an t e; ;  : s , : : . £ . . .  . , 8 6 3 , 7 1  5..4 . . 2 8 %

PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS.

Divídese el p r esup ues to  de ingresos de Fi l ipinas;  según aparece de su r e s u m e n ,  en c inco sumas,  c o mp r e n d i e n d o  cada  u n a  el 
impor t e  de los r amos  que  se r e c a u d a n  r e s p ec t iv a me nt e  por  las oficinas siguientes*.

Por  la con ta dur ía  gener al  de ej-ército y Hacienda , ps. f s . . , , s ; : : ; , , , , 9 8 , 0 5 1 . , 3 . .  9 
Por  la a dmi ni s t rac ión  genera l  de e s t ancadas .  s , . . , s . , . .• = . . • * « « = . - ■ » * . , . . . . . , . , . , , , 6 . 6 7  4,51 8 . .7. .  6 
Po r  la a dmi ni s t rac ión  general  de t r i bu i os .  . . . , . . . . . — — , 5 , t . . 1 , 7 6 1 , 6 6 3 . . 6 . . 1  8

Total, ps, fs, , ,  , . .................. ..  ......... .. , 9.21 7 , 8 8 3  .. 33

Gomo se vé por  este r e s u m e n ,  las r e nta s  es tancadas  f orman el ingreso mas i mp or t an te  de las islas Ocho concep tos  c o m 
p r e n d e  la r e ca u d a c i ó n ,  á saber :

T a b a c o s ,  ps.  f s . . . . , . , , . . . . , , . , . . ; . 5 . 3 4 7 , 0 8 2 . . 3 » ,  6
Vinos y l i co r es . .  ..........................  c . . . . ; . . . . . . * -. : 1 . 1 8 3 , 1 1 7
Pólvora . . . . . . . . . . . . . . . .  o . . .  . . - . . .  = . . s . . . .  « . . 1 5 , 0 0 0
Anf ió n...................  . . . . . . , . . . . . . . . . .  . . .  , = . .. . . . . . , . . . . - . . . . . .  . . . . . . . 27 , 91  9 . A
Bul as . .  .............................  >____ . . .. ................... ........................................ .. ........................................... .. .........................  3 7 , 2 3 0
Papel  se l l a d o___ _ . « . .................  . . . , . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  . .............. ...................  . 5 3 , 0 0 0
D o c u me nt o s  de g i r o , ................................................................................... ...............................  - ............... 6 , 4 7 0
Diferentes  v a l o r e s .......................... ...................................................................................... ..  . . . . . . . . . . .  4 , 7 0 0

6 , 6 7 4 . 5 1  8 . .7. ,  6



n «unes de formado el presupuesto se ha hecho una nueva contrata del arrendamiento del ramo de Anfión, que produce 
anualmente 43,1 (16 ps. fs. 66 céntimos, en lugar de los 27,919 pesos fuertes 4 rs. que figuran por este concepto,

Sigue en importancia , aunque en muy inferior escala, el ramo de tributos, que comprende los siguientes conceptos

Tributo de naturales y mestizos, y reconocimiento da infieles,  ...........  1,426,386.-2.. 8
Donativo de Zamboanga. . . . . . .    * ■  ••.. ......... .. 114 987 2
Capitaciones de chinos., , , , ........... .. ^' ; ’ ' ; y  ' ‘ ; g  ' 2 6 0 78 Ú ..1  5
Diezmos., . .  ........... . . . . . . .............- . . . .  . . . .   ̂ ..................... ...............  69,372.-1 ..i C
Gallos, . . . . . . . . . . . . .   ...................................... ............. ......................................  .........  16.616,.4..19
Títulos de justicia . .  .............................................. . . . . . . .
Nombramiento de cabezas de Barangay empleados en galleras, y ue propios y a rb itrios,   ¡ ’Jo o  ’
Oficios vendibles y renunciabas. • ■ - • ‘ ' 5’s
Tierras realengas..................   . . . . . . .    ^  ¿
10 por 100 de a r b i t r i o s - .................. .................... ........................................................ . ,‘í ' , '*‘T., ir......

1.761,063. .6. = 1 8

La renta de aduanas es después de las dos anteriores la que presenta mayor ingreso La constituyen los ramos siguientes;

, „  , c ........... . . . 534,991Derechos Reales, . , : : : ' 20 497
Toneladas , . , » : * . = , . * = =  ̂ •- — - • - • 1 * s s ; ' : ; : :  " *8 62
Comisos. . . .......... , .............. , , ,  t  ̂ ‘ : : ; ♦ s ‘ : 5 * * * 1 ‘ ; ‘ • 6 650
4 0 por 1 00 de administración de ramos ajenos, • ; ' ----------

560,000

Ei ingreso de la renta de loetría estacalculado en esta fonna

Por la primera parte que corresponde á la Hacienda en la venta de los billetes que se calcula pe» ^
drán venderse en los 1 2 sorteos del año. . . . . . . . . . . .  . .  . • • • • • • • •  ......... .. o ’ ,

Por los premios que se calcula caerán á la Hacienda en los billetes sobrantes ..................• 7 ) ’649______

1 23,649

Por último el ingreso que recauda la contaduría general del ejército y armada, calculado en 98,051 ps. fs., 3 rs, 9 ma
ravedís proviene de quince ramos de muv poca importancia, los mas de ellos, entre los cuales figuran el de descuentos de
monte pió, inválidos y hospitalidades por 66,767 ps. fs. 1 real 30 mrs.; el de correos, por 10,539 ps. fs., 1 real, 2 mrs.; el de
derechos de la secretaría del superior Gobierno por 8,243 ps. fs., 1 real, 25 mrs.; y de canon sobre corrales de pesca de la 
bahía déla capital por 6,900 ps.fs., formando entre los cuatro una suma de 92,449 ps. fs., i  rs., 23 mrs., que son próxi
mamente los 94 centesimos de la recaudación total de dichos tamos.

La comisión no propondrá otra variación en las cantidades que figuran en el presupuesto de ingresos mas que el aumento 
de i 5 247 ps fs i real, 9 mrs. en el ramo de Anfión que resulta de la nueva contrata según queda expresado, y las corres
pondientes á los errores materiales que contiene; porque si bien comprende que el cálculo de ingresos no está hecho con la 
aproximación que puede v debe hacerse teniendo en cuenta los obtenidos en los años anteriores y  las diversas circunstancias 
que pueden influir en su incremento ó decremento, no reúne los datos necesarios para mejorar el cálculo con aproximación, 
v por lo tanto se abstiene de hacer variación alguna, por mas que en ciertos casos sea evidente el poco fundamento de la va
luación del inareso , como sucede con la renta de lotería , en la que se calcula por valor de los premios que tocarán á la Ha
cienda 74 649 p« fs s’endo así que no pudiendo tasarse esta apreciación mas que en el cálculo de las probabilidades, de
be ajustarse exactamente á él, y per lo tanto, suponiendo que de 1 0,0 0 0 billetes de cada sorteo se vendan 8,000 , ó sean 
las */. , que es como se ha calculado la cuarta parte que corresponde á la Hacienda en la venta de billetes, juega la renta en 
el quinto de las suertes, y por consiguiente lleva la probalidad de obtener la quinta parte del fondo destinado á los premios, 
lo cual solo produce 39,000 ps. en lugar de los 71,649 ps. fs. figurados en presupuesto; pero este exceso de cálculo se 
compensará sin duda con otros defectos que es muy probable que se hallen en los diversos ramos.

Sensible es para la comisión no poder entrar por falta de datos en las comparaciones oportunas con presupuestos de años 
anteriores y los resultados efectivos que produjeron, para deducir de ellos el estado próspero ó adverso de cada una de las 
rentas que forman los ingresos del Eslado. Estos datos, que son la base de todo cálculo en materia de presupuestos, se ob
tendrán con el nuevo sistema de contabilidad mandado observar en las islas por el lfeal de^ieto de 6 de Maizo del año ul
timo; pero careciéndcse hoy de ellos, las comparaciones que pudicuin hacerse seiian solo de los ptesupuestos de varios 
años entre sí, y esto terreno es siempre demasiado movedizo para poder edificar sobre él con alguna solidez, aun supo
niendo que los*de Filipinas estuviesen redactados con todo el grado de aproximación que puede darse á tales documentos, 
en cuyo caso puede asegurarse sin temeridad que no se hallan los de dichas isla,. La comisión, por consecuencia de estas 
consideraciones, propone la aprobación del presupuesto de ingresos tal como se halla redactado, con solo las variaciones ya 
expresadas, con lo cual presentará el resultado siguiente:

Importa el presupuesto general de ingresos , según las oficinas de las islas, ps, f s , , 9.217,883,. 33

AUMENTOS.

Por el mejor precio obtenido en el nuevo arriendo del nuevo Anfión., . . . . .  15,247,. 1 9 .
Por error de suma en la relación de diezmos prediales, que es menor de loque I

debe ser . . . . . .        ®  ̂ j 1 7,350,. 1,, 4 9
Por Idem en la relación de la renta de gallos. ........................... .. 4,001 l
Por idem en la relación de derechos de títulos do justicia..  ........... .. 1,008 )

Ps fs ..  ..................................................9,235,233,, 2..4 8

BAJAS

Por error de suma en al presupuesto de la administración de correos, que es mayor de lo que
debe s e r .     . . . . . .  » 22

Importe definitivo, ps, fs,, 9,235,233,. 1..3Q

PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS,

Este presupuesto se divide en seis secciones que llevan el nombre de los Ministerios á que corresponden las aíencio®
nes que comprenden, incluyéndoselas obligaciones de Fomento en la sección denominada de Gobernación. El resumen
general de los gastos que se presuponen para el año actual es el siguiente i

Ministerio de Estado, ps, fs, ; ( ; c J (  = f . . . . . .   ......... 1 49,743
Idem de Gracia y Justicia, e 4 t 851,9 51 ..3., 1 7
Idem de Guerra. . . . . . .  , . . . . , , . , , s . , s . , . s , ., . , » , » « , . , . . ♦ , » . . , « , , . . , 1.997,225..4., 9 %
Idem de Hacienda.,..................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.667,51 8.. 1 .,20
Idem de Marina. . . . . .  ......................................s . e * , 708,477,. 18
Idem de Gobernación, . . . . . . . .  e ; c . 79.252..5,. 8

Ps, fs. , . . , * , . . . . , . . . 8.354,1 67..7.. 4 %

La redacción de este presupuesto es en un todo semejante á la que presenta el del año pasado, y tan semejante, que hay 
muchos artículos copiados exactamente con las mismas cantidades, y hasta con notas idénticas, cosa bastante extraña de 
obras que no pueden repetirse iguales cada año, ó de reposición de efectos que por su naturaleza deben durar muchos años 
Estos hechos y otros parecidos que ofrece en gran número el exámen de este presupuesto, dejan ver la falta de inteligencia 
y exactitud con que está redactado, La comisión no se detendrá sin embargo en ampliar mas estas observaciones generales, 
toda vez que con motivo de otras semejantes á que dió lugar el exámen de los presupuestos del año próximo pasado se expi
dieron las Reales órdenes de 3 i de Enero y 26 de Abril último, cuyo cumplimiento convendrá recordar al superintendente 
al tiempo de comunicarse la aprobación do este presupuesto- Por lo tanto procede pasar al exámen detállalo de cada una de 
las secciones de que se compone.

SECCION PRIMERA 

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O .

C A P . I . — A R T ÍC U LO  ÚNICO.

Personal del cuerpo consular,
Aumentos, Bajas.

Es exacto el señalamiento de 4,500 pesos al cónsul general de España en ———  * -
China, según Real orden de 7 de Enero de 1 85 3 ; pero por otra de 4 de 
Enero de 1 8 55 se mandó que este sueldo y todos los demás de esta sec
ción se pagasen por las cajas de Filip inas, no como un anticipo con car
go al presupuesto de la Península bajo cuyo concepto se han satisfecho 
hasta ahora , sino formalizándose el pago en aquellas islas como obliga®* 
cion suya y desapareciendo del citado presupuesto de la Península. En 
los mismos términos se ha considerado esta partida en el presupuesto del 
corriente año aprobado por las Cortes. Por consiguiente procede decir 
al superintendente que en lugar de remitir los recibos de los pagos que 
por este concepto se verifiquen durante el año, disponga su formalizacion 
como si fuese una obligación de las islas. Pero la comisión no puede me
nos de manifestar la conveniencia de que cese en lo sucesivo esa práctica, 
que lejos de contribuir a que los presupuestos sean verdad, produce el 
efecto contrario, presentando una economía en los presupuestos de la 
Península que no es efectiva, toda vez que figura el gasto en Filipinas, y 
por consiguiente disminuye los sobrantes de la isba, 

as mismas observaciones son comunes á los sueldos y pensiones de los dos 
j venes de lenguas, importantes 2,000 ps.fs. que se comprenden in
te 'ir  ámente bajo el título de consulado de España en Macao, debiendo 
compiendei-e bajo el mismo de consulado general de España en Cdiina.

El gasto de 168 ps. fs. que se presupone en el viceconsulado de España en 
muy. no consta aprobado por S t M. , y por lo tanto debe rebajarse hasta

que se remita el expediente , y en su vista se resuelva acerca de esta 
atención, ,,  f , t « . , , ‘ ‘ ‘ r . , »  168

El crédito de 40,000 ps, fs abierto al cónsul ím'OÓ, eo Mnvla no debo 
figurar en el presupuesto del YÜmstono cíe rDa-oo p.s os -.o- y. io o o m 
Península ni de Ultramar, sino un entirjyo reintegrable en hbn*njrr 
contra el Tesoro f r a n c é ? por lo cual no fUlm haUm-e es?a c.r. o]
presupuesto, y sí soto figurar en la euoo'n NO rCnio tal m lhiuo
reintegrable. En el mismo raso hUia la nu- ’o d • luO.ObO . {• 
de otro crédito chim o ó la e*Umo?\ r— ? f:vmv-:a en mrr-> de la
C h i n a . . . ; ; . . . . - . . . .  v  - v ; - ’ - 7  - y - ; ; - ,  ' U (K000

Por último, son aumento m  c de cap;: oís  ̂ r- e.et
consulado de España en ¡mngapor , s: L- ’• '■ ly  =• t:

. blecer por Real orden d“ 16 de U n - o  b a - m .  ■ ;e do f-m ai .mmU-
sueldo desde el día en que ‘d om mi m m-í -i .o. ! i 'p
me posesión de su d e fin o , de bu íum umv-.u í;-'! * • s0*! ( {l' :"-a ' Ci
año actual sobre las cajas de F¡m mam m m- m- '• m-i q i -■
del cónsul general en Clona; . : ; ; f , 2,506

cap. II — ap-ticvio  cnm *•

Material del c u m ? '

Las dos pailida^ de é í .5 0»r n- 1-* r'-\¡ ‘ ■ r~ - o, -■ .« -i m-» -í ■ ,«n. 
subido general el#* F*pn’ i ’-n Cmoj* > ••*■ o *c " un o ■- , -en
de aberm , pero, ron #,a»fío *»l F': " • ' ■ . .v • • , n •-
minos ya exp;esauo.v p*.ia e! -uoa.u. i ... , m..o

Deb° balarse la paitu i5 ■h*' - Ó p'7 ? ’* >r- ‘
premio del 5 por 1 60 ‘-■‘orn . 11 ‘ p,í*
Sim-apor, incmvéndos^ nr. !a tumr • rrm* L ‘ o* > m 1 -
las islas, que corre**pjMd' n r 1 ■ ■■ , « ■   ‘ ^
cuarta, . . . . . . ? * ; • - = ^  s  ̂ ■ • * * - v * * * * 4 * r ’ ? : ‘ f : f  ̂ J

2,500 14 0 J4 3

RESUMEN DE La bECCION PRIMERA.

Importa en el presupuesto, C - : , ? : 7 P T , 1 49,743
Aumento, ~ ; > 2 500
Rajas.: 4 -........... , - : ^ ...... 140,2 4 3

Baja efectiva c * ; = s , . * * ■ , - ^  : ^  - — - — ~  ̂ - - ; - - i 3 7,74 3

Importe definitivo, ps, ís............................ ....................... .. i 2,000

SECC IO N  SEC U N D A  

MINISTERIO DA GRACIA Y JUSTICIA

CAPÍTULO III..—articu lo  1 .º

Personal de las ola 'AN^ r-.-

Debeú bsjam  1 , 3 0 0  ps. ls. por plUOo ,h-\ U-óh-. n-:y,v ó;; f: : ú a . -
Noue, cuya alcaldía quedó refrodida en la de Cmuaríurs í:or fa-r Real
decreto de 27 de Eiimode \ 8 5 4»,? » 1,500

CVPTÍCLO in,-=~ALTUa. C(< RA

Personal de los iuüieúts-.s oô -y>jojoe

Deben rebajarse bs i 40 ps, fs. que se ab-mm á A l •-•••bierno
de las Islas Marianas, pue- esta piara quedo “nprubda per 7 7 de Enero
de 4 8 5 4 - * - - -   • * * 1,400

CAPÍTULO !ü. — ACTb/LO 2 7'

Persui-al de la íenenaA de- ^0 ; a

Deben aumenlarae en este arnculo 1 ,iu 0 os ib por A sm-Ab Pt- uopcc;,, 
gobernador de Bobo), cuyo destino ha sido creado por Real úiúen de 3 i 
de Enero último  ̂ ; ; = i ,400

CAPÍTULO Vi .— ARTÍCULO

Obras indispensables en el colepio de San hiseua! de Anmjuez.

Habiéndose trasladado el colegio de que mí trota ai. ca.mvor.to de Uin mbíía* 
do Pastrann, se mando por Real ó id en de 3 i de Eicvo >dhn:o iq u e se 
continuase abonando la cantidad de A 000 pu i l lvulUí- j>a: a l-  fúo í- 
de este convento, cuyo prasuvmeRo nsLaoncb á A  A A 9  rs:, pero íacih-

A umen tos. Bajas.
tándose en el año actual 3,000 ps. fu en uAncbn á ha primeas obra y
son pues- aumento;  ..................  . , . ; . . , . , ; \ ,000

9,400 2.900

RESUMEN DE f \ '-0- ' ,fr  nA-,

Importa en el pvesupuc'dr. r , i  ; ; „ . . . , , : ; . 551,951,, 3„1 7
Aumentos.. .. v  ̂ 2,400
Bajas , , . 7.900

Baja efectiva : t ; : ; ; - ; , ; : : s , , , , , ; ; : ; . ; t ? , : t . , . 500

551,151., 3..17

aumento para compensar errores de -uma ; que mn,\N escritas r.y el
PRESUPUESTO MELOpes ni: LO orr rETUN SER,

En el pormenor del capítulo V r. art. sd^-pum-nní de i
clero parroquial riel Caaeyaiu , .. . . 100 \

En id, id. de Nueva Eeija. , 3 - ; . D-. 3 ¡
En id. id. de Pampaumn , . . ; . . . .. ; : GOO 1;. i 3 I
En id. id. de Pagasiimn. ,   - .  • b . o J
En id. id. do Y o c n d o . , 1 ,, ó \
En id. id. de llocos, Norte, 400 f ’ * ' * "  Aü
En id, id. do Capiz.  .................................. .. , 2..20 l
En id. id. de la isla de Negro:?, 81,, 4,,30 1
En el pormenor d" 1’ capítulo V , art, 2 .°— PursOi.al R ! ]

clero parroquial de Misa mis, v : 5 s s - 4 , , 90 /

532 935.. 1 1

bajas para compensar errorus m  lumas o rr su hallan fscrha? en e l
PRESUPUESTO MAVOUUá r-í Uií; REPEN SUR.

En el pormenor del capítulo J l í , u l  D °— Fors-:-^! do
alcaldes mayores, ps. ís , ............................................... 1,500 \

En id. del capítulo Y ,  art, 2 ,°—PeisoirU do! o bu o
roquial de Bulacan. . . . . . . . . .  a . . .  , .. . , . . . ., t , , . 7 , 4,a 6

En id. id. de Bataugas.   ¿
En id. id. de Bataán. ,  ......... .. u °  n
En id, id, de la Laguna r . j
En id. id, de San Mateo, . n \
En id. id. de Nueva Vi-eaya 3 , . , , . . . . 5 \
En id. id» de Ya yabas ¿ c.r I / :  ̂*
En id, id. de llocos, Sur. 50f. 1 3 ¡
En id, id; de Mindoro s , . . : . — 1 |
En id. id. de Cebú.. . , = , . . , . , - ^  - . . . ■ - . , oí 9,. 29 |
En id. id. de Iioilo» . . , . . = . , , , t , , 1 r408., 3.» 4 I
En id. id. da Leite. . > . - . . 1 ,.1 3 i
En id. id. de S a m o r . 19 J 
En id. id. de Antigena, ...........  7 /

Importe definitivo 5 p$, f s t 543 233.. 6..20

SECCION TERCERA. 

MINISTERIO DE LA GUERRA-

CAPITULO 1..- ARTICULO 1.º

Personal de la capitanía <¡ en eral. en secretar ¡a y jnzc¡adr-.

Procede aprobarse la partida que se comprende en presupuesto ]u?ra estas
atenciones, ínterin se U va á efecto la reforma que debo tener lugar en 
la secretaría militar, según se previrm en la Real orden de 31 de Enero 
último.



CAPÍTULO I.— ARTÍCULO 2.°

Personal de la subinspeccion  de tro p a s .

El sueldo del general  g u i n d e  cabo es de 8 , 0 0 0  ps, fs.,  s egún lo mandado en  
Real croen de 30 d Set iembre de i 8 5 i .  No comprendiéndose  en el presu
puesto por este concepto mas que 0 ,0  0 0 ps. fs., deben aumentarse como  
se hizo en el presupuesto a nt er io r ......................................., ...................................... 2 , 0 0 0

ro r. ~  uvricULO ÚNICO.

Mo.tc.'i'd <h ¡r,b (íGhiernos de p la z a s .

Se suspende la gratif icación para gastos de escritorio al ten i ente  R ey  de la 
plaza de Manila, por no e~íar aprobada de Real orden , hasta tanto que o b 
tenga esto requisi to,  sepun se previno al 3probar el presupuesto  a n 
terior,

CAPiTl'TQ V!.— ARTÍCULO 2.°

P erson al de la i d  brigada  de artiH ería.

La gratificación d ú  primor jefe de esta brigada se rebaja á 1 8 0  ps. fs. en  
lugar ele los 2 ! 6 ps, fs. que s.v presuponen,  como so mandó al aprobar el

i) 3 6
CAPÍTULO VII.—“ ARTÍCULO 1.°

P ersonal de la p la n a  m ay or  d e  ingenieros.

La plantilla de los jefes y  oficíalos de ingenieros  que existen en las islas con  
Real a pr ob aro n , < s la cigui:- ate  ;

Un brlgnd’> r , director subinsneeíor  . os.  fs.............................  4 0 0 0
Un c o r o n e l , comandante  do 31- p i l a .......................................... 3 0 0 0
Un teniente corone 1, comat'-deu'o d :> Cavi le.................... ..  . 2,4-00
Cuati o coa a u d a n . e s ............... ... . . . . . .  e , 7 2 0 0
Cuat io co pi i eue¿9.............., ...................., 4 ,9  9 2

2 1 , 5 9 2
So  co rerrerc^o  so -o  en p ^ s u r v i c ú o , 4 4 9 4 4

Dejan do c c m v r o - d c r e e . , . . , , . . . . , ; ; e , .  . 6 ,6  48

Se ignora el fundamente  que tenran las oficinas de las islas para incluir m e 
na;  cantidad ú - h  q -o roa!;nenio re gasta: pero puesto que aquella planta 
e x - te por ufio y que ce regnn 'os sueldos marcados  á sus i nd iv id i -  
o r o s ,  precedo a:;; c er> e  piesupuesto  la cantidad que fa l ta,  l e b a -  
j umo de to.-: G p i ' 3  -o 13, ' , G03  pe. fe, por desempeñar en el dia el e t n -  
p.eo do o ; p i :  qm-Poc m  co-v.nu con opvion ai ascenso á bi igadier á los 
tres an-vs ce  m - n c ) .  y - í do cv-r>nc’ un n-ni en te co ione l  con  opcion al 
es cu í so  a lo¿ ou.ieo unos , rey un o*, r eg l a me n t o : por cons iguiente  el a u 
mento  es rolo d a . .  ee 9 . ............... 5 , 0 4 8

CAPÍTULO VIIÍ,— ARTÍCULO UNICO.

Sección ácl cu erpo d e estado m ay or .

Por resul tado del cr.m. - í - n t e  h rt r u i de  en el Ministerio de la Guerra ,  según  
se acordó a i a pro y a r el presupuesto* del a fio ú l t i mo,  ios sueldas  que de
ben ci;: P niai’ tos o V »sios o 1,: sección as i  cuerpo de estado mayor desde  
4. rio i v :  o >\A ; uo r c u . P  ron les s iguientes,  conforme á la Real  orden  
de 2 d : A r ;i ¡j j 1 r 3 o -

l n  c~ o nc : . " ' . f . . , , . ,  . . . . . . . . . . . . ............  3 , 0 0 0
Un í n-i - or' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 , 4 0 0
l i ”  om •* 1 • ; m ! , Q ? 0 . . .................................... 5 , 4 0 0
G • at .jic u u r] 1 uel jefe de estado mayor .  . . 1 8 0

4 0 , 9 8 0

Se comprenden  en presupuesto.  . ..................... , , . 1 1 , 4 6 0

Son pues baje por crAe co nce pto .  . . . . . . . . . .  , . . ................................. 4 8 0

CAPÍTULO X . — ARTÍCULO 2 . °

Jefes y oficiales que han servido gobiernos m ilita r e s .

Se baja el sueldo de 2 ,0  0 0 pe, fe. que se ce reprende para el brigadier Don  
Pedro Zarrngn, á quien se ha mandado regresar á la Península por dife
rentes  Rí ales órd-ne? ,  según se previno al aprobar el presupuesto del  
año ú l t imo,  ................................................ .......................  . , . » 2 , 0 0 0

CAPÍTULO XII . -  ARTÍCULO 5.°

F orra je  y p a la y .

Es de aumento  el importe de las raciones de pienso concedidas  por Real ó r -  
den de 2 8 de Set iembre de 1 8 54 para los cabal los de los 18 jefes de los 
cuerpos  de i nf ant erí a. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , . . , . . . . 5 4 1 . .  3

CAPÍTULO XVII.— ARTÍCULO 4 ,°

Personal del cu erpo facu ltativo castren se y ad m in istra tiv o .

Con arreglo á lo prevenido c u  la Real orden de 3 1 de Enero úl t imo apro
bando los presupuestos de 1 8 5 5  , es baja el importe de este artículo por 
pasar á f i g u r a r  en el Ministerio de Hacienda ..................... ... ................................. » 4 3 , 4 3 9 . .  5, .  11

CAPÍTULO XVII.— ARTÍCULO 2.°

M ater ia l de ¡os h osp ita les  de M a n ila , C avite y o tra s  p ro v in c ia s .

Es baja igualmente o! importe de este artículo por la misma razón expresada  
en el a nt e r i o r , . . . ’ . , . , , , . . . . .................. ................. ... ....................................... » 2 9 , 0 7 5 . .  6. .4 6

CAPÍTULO XIX.— ARTÍCULO 3.°

M aterial de la  m aestran za  de a r t i l le r ía .

Es de aumento  á lo comprendido en presupuesto  la cantidad de 4 , 0 0 0  p*.  
fu ríes par a. p l o m o . i n d i s p e n s a b l e  por carece* se de esta m u n i c i ó n ............ 4 , 0 0 0

CAPÍTULO XX-— ARTÍCULO i /

P erson al ad m in istra tiv o  de in gen ieros.

Este personal  debo f i g u r a r  mi el Ministerio de Hacienda según io prevenido  
en Real 6 den de 3 ! do Fin e ro  ú l t i m o ; por cons iguiente  es baja el importo  
do este a r t i c u l o . . . . . . . . . . ............  . . ............ . ....................... ..  * ♦

CAPÍTULO X X . — ARTÍCULO 4 /
» 3 , 0 0 4

M aterial á e  ¡as p la z a s  de M a n ila , C a v ile, Z a m b oan g a  y P cllok ,

Deben  rebejavse en este artículo las partidas s iguientes:

PLAZA DU MANILA.

C uartel de la p r im e ra  b r ig a d a  de a r t i l le r ía .

Para esta  o b r a  se aprobaren 5 , 0 0  0 ps, fs» en el presupuesto del año ú lt im o,  
que r o n  los 3,2 6 1 ps. í’.-u, 7 is .  l ibrados anteriormente,  c ompone n la suma  
de 10,2 61 ps. f>., 7 r s . ,  f a l t a n d o  solo 6 , 7 3 8  ps. fs. 1 real para el c o m 
pl e t o  do! p r e s u p u e s t o  do esta o b ra  que importa 1 7 , 0 0 0  ps. fs. Esta es la 
cantidad q u e  d r e  a p r o b a r s e :  p o r  consiguiente  como figuran en  p r e 
supuesto  1 0 , 0  0 0 ps. fs. para esta a te nc i ón ,  son b aj a ....................................... » 3 , 2 6 4 . .  7

Repuesto de S an  F ra n c is co .

Se rebrjei la cantidad que se p r e s u p o n e  para esta reparación p or  estar copa*, 
prendida y aprobada en ei presupuesto a n t e r i o r . * ,  . . * .................. 70

Alm acén g en era l de a r t i l le r ía .

Son baja por  igual  r a z ó n , ............................................................... » 1 , 6 3 3 . .  3 . . 3 0 y»

C u artelillo  de in v á lid o s .

Son baja  por  í d e m . . ...................................................................... , » 40
A lm acén de p ó lv o ra  de ¡a c in d a d e la .

Son baja  por  i d e m .  . ..............................  ........................ » 8 , 0 0 0
C uartos de a rresto  de la c in d a d e la .

Son baja  por  i d e m . . ................................................................... » 1 6 0
A ceras de ¡os edificios m ilitares .

Son baja por  i d e m ............................. 1 , 8 0 0
P alacio  del su p erior  G obierno.

Son baja por  id e r a . ....................................... 1 , 0 0 0
C uartel de in fan tería  del fortín .

Son baja por  í d e m .............................  .............................. » 1 4 , 5 0 0
C uartel p ro v ision a l de S an  F ern an d o ,

Son baja  p or  i d e m .............................................................................. » 8 , 0 0 0
L ep ó  sito de m ad eras ,

Son baja  por  i d e m ............... .. i 2 , 0 0 0
Depósito de m ezclas,

Son baja  p or  i dem . . . . . . . .  , 9 2 , 0 0 0
E ntreten im ien to co rr ien te ,

P u e d e n  a pr ob ar se  para  esta a t enc i ón  2 , 5 0 0  ps, fs, c om o en el año  an t e r i o r ,  
en  l ugar  de  5 ,0  0 0 q ue  se p r e s u p o n e n :  son  pues  b a j a , . . . . . . . . . . . .

Son baja 1 , 5 0 0  ps. fs. para  r epa ra c i on es  de la Gasa Real  p o r  e s t a r  c o m p r e n *  
didos  v a probados  e n  ol m e s u p u e s í o  dei a i: o  ú l t i m o .

»

X)

2 , 6 0 0

1 , 8 0 0
A d ic ión ,

De los 5 0 , 3 5 0  ps, fs. c o i u p i e n d i d o ; e n  p r e s u pu e s t o  para  t e r m i n a r  las o br a s  
del  c u a r t e l  da c- .bai laría de Md sí c  , son  baja p o r  es ta r  c o mp r e n d i d o s  y
a p r o b a d o s  en el p re s upu es to  de!, -ralo ú l t i m o , ................................. .................

Fa l tando  ios preso  pues  tos d : bus ce m a n d a n  rias de Zamb oa ng a  y Pol lok,  p ue 
d e n  a pr ob ar se  pe; a d  a r o  c or r i e n t e  iguales  c a n t id a de s  en el añ o  a n t e r i o r
q u e  son 50  0 ps, fs. para  cada una .  . .  ............... .. ..........................

Nue vas  co nMr a c i o ne s  de  edif icios n ú . ba r es .  Son baja las ca n t id ad es  s iguientes :

O

1 , 0 0 0

1 0 , 9 0 0

C om andancia de jflfcrmVa.

Tinglados  p a r a  depós i tos  de  m ad e r a .  Es baja la can t idad  q u e  se p r e s u p o n e  p a ra  
esta a t enc i ón ,  por  h a b er  sido c o m p r e n d i d a  y a p i o b ad a  en  d  del  ano  úl t imo.  

Maes t ranza tíe for t i f i cación.  Para  la c o n í in u oc i o n  de  esta obr a  p ue d e n  c o n 
s i gn ar l e  como en el año  an t e r i o r  5 , 0 0 0  ps, f s . , s i endo  baja  p or  c o n s i 
g u i e n t e ............................................................................ .. ............................ ...............................

Cuar t e l  n ue vo  de in fan t er í a  al Este del edificio de la c om pa ñ í a .  Para las obr as  
de  este cua r t e l  en el año co r r i en te  put-d n  cons i gnar se  4 0 , 0 0 0  ps.  ís. ,
s iendo por  c on s i gu ie n t e  b ú a . ..........................................................................................

Cuar t e l  n ue vo  do infant er í a  d e n t ro  de la plaza.  Debo ser  baja la can t idad  p e 
dida para  esta obr a  has ta  q ue  so a p r u e b e  por  S. M. ei p royec to  y p r e s u 
p ues t o  de el la? ............ ................................................................................................................

Repar ac iones  y c n í i e í e n l m i e n í o  de for t i f icaciones.  Deben  ba ja r se  p or  es ta r  
c o m p r e n d i d a s  y ap ro b ad a s  en el p r e s u pu es t o  del año  ú l t imo las c an t id ad es  
s igu ient es :

Ba l ua r t e  de bet re/ r ías ...................................... .. ............................................ .. .............................
Cor t inas  de a lmacenes .  Baluar te  de San to  Domi ngo  y  Bóveda de San F r a n 

c i sco ........................................................ ............................................ .. .........................................
P u e r t a  de la plaza y rast r i l lo  del fort -in................ ............................... .. .........................

Glasis ,  c aminos  cu b i e r to s  y fosos .............................................. .. ........................................

Bal ua r t e  de San F ranc i sco  v lunet i l la del mi s mo  f rente .  .........................................

P u e n t e  j u n t o  al f r en te  de San Ant on io  Á b a u .  . . ........................................................

Explanadas .  . . ..................................................... ......................................................................  6 ¿

Aceras  en el c i rcui to  de las for t i f i caciones .......................................................................

Obr as  de r epa ra c i ón  y e n t r e t e n i m i e n t o  de las for t i f i caciones  de  Cavi le ............

No h ab ié nd os e  recibido les p re s upu es to s  de las c o m a n d an c i a s  de Zamb oa ng a  
y Pol lok,  p u e d e n  ap ro b a r s e  iguales  ca n t id ad es  q u e  el año  a n t e r i o r ,  á saber :

Para  Z am b oa n g a .  .............................................................................................................................
Para  Pol lok.  . . .................. .. ............................................................................. .........................

D

»

))

»

U

»
))
»
»
»

»
))

4 5 0
5 0 0

2 , 0 0 0

5 . 0 0 0

4 7 . 0 0 0

4 0 . 0 0 0

1 4 , 6 0 8

2 , 6 0 0
1 , 0 5 0
4 , 5 0 0

2 3 0
3 0 0

6 . 0 0 0
4 , 6 9 6 . .7 
3 , 4 5 0

G astos generales y  o tras aten cion es .

P u e d e n  as ignarse pa ra  estos co nce pt os  en  Zamb oa ng a  y  Pol lok las m is mas  
ca n t id ad es  q u e  en  el p r e s u pu es t o  a n t e r i o r  , á saber:

Par a  Z a m b o a n g a ................................................................................................................................
Pa r a  P o l l o k . ......................................................  ..................... .. ....................... .............................

81 4. .6  
7 8 1 . .  4 . . 4 7

4 5,4 3 5 . .  2 . .4 7 2 2 9 , 7 2 6 . .  4 . . 23J4

Todas las bajas  hec ha s  en  el ca p í tu lo  X X ,  s on  en el c on c e p t o  de  d e b e r  s e r  
ab o na da s  las ca n t id ad es  i n c l u i da s  en  el p r es u pu e s t o  a p r o b a d o  para  4 8 5 5 .  
No d eb i en d o  c o m p r e n d e r s e  en p r e s u pu e s t o  gasto a l gu no  q u e  no es té  apro
b ado  de  Real o r d e n ,  podr í a  p r e ve n i r se  al ca p i t á n  g en era l  la p r o n t a  fo r 
m ac ió n  de i p ro ye c to  y  p re s u p u e s t o  p a r a  la for t i f i cación de la plaza d e  
Cavi te , á fin de q u e  S. M.  r e sue l va  lo m as  c o n ve n i e n t e .

R ee mp l az án do se  en  F i l i p inas  las bajas  de la ciase de t r opa  p or  disposición  
del  c a p i t á n  g enera l  i n m e d i a t a m e n t e  q u e  o c u r r a n  las v a c a n t e s ,  p or  ser  
m ay o r í a  ind ígena  y  los jefes y  oficiales del  c u a d r o  de  r eemplazo  , no se  
r eba j a  can t idad  a lguna  en los capi t a l es  c o r r e s po n d i e n t e s  por razón de la 
di fe renc ia  do fuerza p r e s e n t e  á la del  r eg l ament o.

R E SU M E N  D E LA SECCION T E R C E R A .

I m p o i t a  en  el p r e s u p u e s t o . .................................................................................
A um e nt o s .  4 5 , 1 3 5 . . 2 . . 1 7  
B a j a s ..................  . 2 2 9 , 7 3 5 . . 4  . 2 3  J4

4 . 9 9 7 ,  m . . 4 . . 9 V e

Baja e f ec t i v a . , , . . : « = - s f . c . 81 4 , 6 0 0 . . * . . 6 #

I m p o r t e  d e f i n i t i v o . - c , 1 . 7 8 8 , 6 8 5 . . S . . 8 V »

SECCION CUARTA

MINISTERIO DE HACIENDA,

C A P IÍU L O  I , — ARTÍCULO 4 — P A R T E  P R I M E R A .

P erson a l de la  su perin ten d en cia  g e n e r a l , su  s e c re ta r ia  y v is ita .

Po r  Real  d ec re t o  de 3 1 de Marzo ú l t i mo  se ha v a r i ad o  la p l an ta  de  la s e 
cre t ar í a  da la s u p e r i n t e n d e n c i a ,  d eb ien do  i m p o r t a r  e n  lo suces ivo  5 , 6 0 0  
ps.  fs. a n u a l  s. Lo q u e  se halla c o m p r e n d i d a  en  p r e s u p u e s t o  es la de 1 2 
de  Agosto de  1 8 5 3 ,  q ue  difiere m u c h o  de la q ue  ha  d eb ido  r e gi r  bas t a  
h a b e r  dado  c u m p l i m i e n t o  al m en c i o na do  Real  d e c r e t o ,  q u e  es la a p r o b a 
da en Real  o rd en  de 2 5 de O c t u b r e  de  1 8 5 4 ,  c on f i r ma da  p o r  o t ra  de  30 
de Marzo de  4 8 55 ,  Por  con s i gu ie n t e  , i m p o r t a n d o  esta of ic ina su p r e s u 
pues t o  6 , 9 6 4  ps. fs. , d eb i endo  a s ce n de r  solo á 3 , 6 0 0 ;  y  c a l c ul an do  
q ue  la n ue v a  p l an t a  e mp ie ce  á r egi r  desde 1.° de  J un i o  , q u e  es lo m as  
p r o n t o  que  ha podido r ec ib i r se  en  las islas el Real  d ec re t o  p rec i t ado,  d e 
b e n  r eba j a r se  p or  la di ferencia  de  los c inco p r i m e r o s  meses  del  año ,  
4 ,4  0 4 ps. fs. ,  y por  la de los siete s igu i ent es  79 5 ps. fs. en J u n i o . . )) 2,4  9 6


